
S E S I Ó N   A   D I S T A N C I A 

 N Ú M E R O  1 

E X T R A O R D I N A R I A  

 

MIÉRCOLES VEINTIDÓS Y JUEVES 

VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO 

 

En la Ciudad de México, siendo las 

dieciocho horas con dieciocho minutos del miércoles 

veintidós de enero de dos mil veinticinco, se 

reunieron a distancia las personas integrantes del 

Comité de Evaluación del Poder Judicial de la 

Federación, la Doctora Mónica González Contró, las 

Magistradas Emma Meza Fonseca y Hortencia María 

Emilia Molina de la Puente, el Doctor Luis Enrique 

Pereda Trejo y su Presidente el Magistrado Wilfrido 

Castañón León, así como el Secretario Técnico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Magistrado Rafael Coello Cetina.  

 

El Magistrado Presidente Wilfrido Castañón 

León abrió la sesión extraordinaria y a continuación 

el Secretario Técnico dio cuenta de lo siguiente: 
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I. 

 

ACCIONES RELACIONADAS CON 
LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS 
JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, 
POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

El Magistrado Wilfrido Castañón León, 

Presidente del Comité sometió a consideración las 

propuestas de solicitud de ejercicio de la facultad 

prevista en el artículo 11, fracción XVII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como el escrito de imposibilidad de cumplimiento ante 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, respecto de la sentencia de 

veintidós de enero de dos mil veinticinco, emitida en 

el juicio SUP-JDC-8/2025 y acumulados, por la 

referida Sala. 

Hicieron uso de la palabra los integrantes de 

este Órgano Colegiado y a petición de la Magistrada 

Hortencia María Emilia Molina de la Puente, se 

aceptó adicionar en dichas propuestas el texto 

siguiente: “las resoluciones dictadas por los 

Juzgados Primero de Distrito en el Estado de 

Michoacán, dentro del incidente de suspensión 

1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia 

en Zapopan, dentro del incidente de suspensión 

1285/2024-V, no fueron materia de pronunciamiento 
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ni revocación por parte de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación”, lo cual fue aprobado en votación 

económica por unanimidad de votos.  

A continuación, se determinó que este 

Comité adoptará las medidas discutidas y aprobadas 

en esta sesión una vez que quede debidamente 

notificado de la sentencia de veintidós de enero de 

dos mil veinticinco, emitida en el juicio SUP-JDC-

8/2025 y acumulados, por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, por lo que para tal efecto el Magistrado 

Wilfrido Castañón León, Presidente de este Órgano 

Colegiado, suspendió la presente sesión a las 

diecinueve horas con veintiséis minutos, con el 

objeto de reanudar la misma el día de mañana a las 

once horas. 

 

Se reanuda la sesión extraordinaria a las 

once horas con siete minutos, del jueves veintitrés 

siguiente, y a continuación el Secretario Técnico dio 

cuenta de lo siguiente: 

 



 
 
       Sesión a distancia  Extraordinaria Número 1       22 y 23 de enero de 2025 

4 

 

II. 

 

INFORME DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA SENTENCIA DE VEINTIDÓS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
EMITIDA EN EL JUICIO SUP-JDC-
8/2025 Y ACUMULADOS, POR LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.  
 

El Secretario Técnico informó que el día de 

hoy a las nueve horas con treinta seis minutos, se 

recibió en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, la notificación del oficio TEPJF-SGA-OA-

401/2025, mediante el cual se requiere al Comité de 

Evaluación del Poder Judicial de la Federación, el 

cumplimiento de la sentencia de veintidós de enero 

de dos mil veinticinco, emitida en el juicio SUP-JDC-

8/2025 y acumulados, en la cual se le vinculó para 

que, dentro de veinticuatro horas siguientes a la 

notificación, continúe con los procedimientos de 

selección y evaluación de aspirantes a ser postulados 

a los cargos de juzgadores federales en que 

participan las personas actoras, y que corresponden 

a Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Magistrados o Magistradas de Circuito y 

a Juezas o Jueces de Distrito, así como integrantes 

del Tribunal de Disciplina Judicial; informe dicho 

cumplimiento dentro de las seis horas a que ocurra, y 

tome las medidas necesarias a fin de dar certeza y 

conformar los listados de personas mejor evaluadas a 
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más tardar el treinta y uno de enero de esta 

anualidad. Todo lo anterior, apercibiendo a este 

Comité de Evaluación de que, en caso de 

incumplimiento, se impondrá alguna de las medidas 

de apremio previstas en el artículo 32 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Al respecto, el Magistrado Castañón León, 

Presidente de este Órgano Colegiado, sometió a 

consideración el escrito en el cual se plantea solicitud 

de ejercicio de la facultad prevista en el artículo 11, 

fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, así como el escrito de imposibilidad 

de cumplimiento ante la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Hicieron uso de la palabra los integrantes de 

este Órgano Colegiado y de la lectura de la sentencia 

de veintidós de enero de dos mil veinticinco, emitida 

en el juicio SUP-JDC-8/2025 y acumulados, por la 

referida Sala Superior, se acordó ajustar en ambos 

escritos su redacción en la parte conducente para 

indicar que: “en dicha resolución no fueron 

impugnadas las interlocutorias dictadas por los 

Juzgados Primero de Distrito en el Estado de 

Michoacán, dentro del incidente de suspensión 

1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia 

en Zapopan, dentro del incidente de suspensión 

1285/2024-V, que vinculan a este Órgano Colegiado 
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a paralizar cualquier acto de ejecución del decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al 

Poder Judicial”.  

Con la modificación propuesta, se aprobaron 

los escritos respectivos por unanimidad de votos y se 

instruyó al titular de la Secretaría Técnica para que 

remita la solicitud de ejercicio de la facultad prevista 

en el artículo 11, fracción XVII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; así como el informe de 

imposibilidad de cumplimiento a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

Siendo las once horas con dieciocho 

minutos el Magistrado Presidente Wilfrido Castañón 

León, levantó la sesión y convocó para la siguiente 

sesión que podrá tener lugar el día de hoy en el 

horario que se requiera.  

 

Firman esta acta el Magistrado Presidente 

Wilfrido Castañón León, y el Magistrado Rafael 

Coello Cetina, Secretario Técnico, que da fe. 
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